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DEMANDAN A META,
SNAPCHAT Y TIKTOK

Reuters

El gobierno de la ciudad acusa a

las redes de causar una crisis de

salud mental en los infantes
UEVA YORK. La ciudad de

N Nueva York presentó una

nueva demanda acusando a

Facebook, Google, Snap-
chat, TikTok y otras plata-

formas en línea de alimentar una crisis

de salud mental entre los niños al ha-
cerlos adictos a las redes sociales.

La denuncia de 327 páginas presen-
tada ante el tribunal federal de Manha-
ttan solicita daños y perjuicios al pro-

pietario de Facebook e Instagram, Meta

Platforms, al propietario de Google y

YouTube, Alphabet; como también al
dueño de Snapchat, Snap y a ByteDan-
ce, propietario de TikTok. Acusa a los

demandados de negligencia grave y de
causar molestias públicas.

La ciudad se unió a otros gobiernos,
distritos escolares e individuos que pre-
sentaron aproximadamente dos mil 50
demandas similares en un litigio a nivel
nacional en el tribunal federal de Oak-
land, California.

La ciudad de Nueva York se encuen-

tra entre los mayores demandantes, con

una población de 8.48 millones, inclui-
dos alrededor de 1.8 millones de meno-

res de 18 años. Sus sistemas escolares y

de salud también son demandantes.
José Castañeda, portavoz de Google,

dijo que las acusaciones sobre YouTube

"simplemente no son ciertas", en parte
porque es un servicio de streaming y no

una red social donde la gente se reúne

con amigos. Los demás acusados no

respondieron inmediatamente a las so-

licitudes de comentarios.

Un portavoz del departamento jurí-
dico de la ciudad de Nueva York dijo que
la ciudad se retiró del litigio anunciado

por el alcalde Eric Adams en febrero de
2024 y está pendiente en los tribunales
estatales de California para poder unirse

al litigio federal.

USO COMPULSIVO

De acuerdo con la denuncia presentada
esta semana ante el tribunal federal de

Manhattan, los acusados diseñaron sus

plataformas para "explotar la psicología
y la neurofisiología de la juventud" e

impulsar el uso compulsivo en busca de

ganancias.
La denuncia señala que el 77.3 por

ciento de los estudiantes de secundaria
de la ciudad de Nueva York, y el 82.1 por
ciento de las niñas, admitieron pasar
tres o más horas al día "frente a panta-
llas", incluyendo televisión, computa-
doras y teléfonos inteligentes, lo que
contribuye a la pérdida de sueño y al
ausentismo escolar crónico.

El comisionado de salud de la ciudad
de Nueva York declaró que las redes so-

ciales son un peligro para la salud públi-
ca.en enero de 2024, y la ciudad, inclui-
das sus escuelas, tuvo que gastar más
dinero de los contribuyentes para abor-

dar la crisis de salud mental juvenil re-

sultante, según la denuncia.
"Durante la última década, hemos

visto cuán adictivo y abrumador puede
ser el mundo en línea, exponiendo a

nuestros niños a un flujo ininterrumpi-
do de contenido dañino y alimentando
nuestra crisis nacional de salud mental

juvenil", dijo Eric Adams en un comuni-
cado de 2024.

La ciudad de Nueva York también

culpó a las redes sociales del aumento
del "subway surfing", es decir, subirse O

bajarse de los trenes en movimiento. Al

menos 16 personas que "subway sur-

fing" han muerto desde 2023, incluyen-
do dos niñas de 12 y 13 años este mes,

según datos policiales.
"Los demandados deben rendir

cuentas por los daños que su conducta
ha causado", declaró la ciudad en la de-
manda y agregaron: "en la situación ac-

tual, los demandantes deben mitigar las
molestias y pagar los costos".
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Meta, TikTok y YouTube ya enfren-
tan cientos de demandas presentadas
en nombre de niños y distritos escolares

por la adicción a las redes sociales.
Las empresas de redes sociales han

sido objeto de un intenso escrutinio a

medida que los reguladores las presio-
nan para proteger a los niños de conte-

nido dañino.
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"Durante laúltima

década, hemos visto
cuánadictivoy
abrumadorpuedeser

elmundo en línea"

Explotar la psicología y la neurofisiología de la juventud son

las acusaciones centrales en la demanda contra las plataformas

TikTok

La ciudad de NY culpó a las redes sociales del aumento del "subway surfing"


